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AZUCENA PERALTA

UI!1/.C!OHAAPOYOCONSLIOSUPUlIORMinisterio de EducacíÓIl,CiCllcíay Tccllología

Universidad Tecllológica NacíO/lIli

Rectomdo

General Pacheco, 15 de diciembre de 2004

VISTO la Ordenanza del Consejo Superior Universitario N° 873 que crea la

Carrera de Docente Jnvestigador en la Universidad Tecnológica Nacional y la RecomendaciÓn

del Conscjo Ascsor de laSecretaria de Ciencia y Tecnología N° 5/2001 que fija criterios para

evaluar las solicitudes de incorporación a las categorías "[)" , "E" Y "F", y,

COSIDERANDO:

Que docentcs de esta Universidad solicitaron ser incorporados a la Carrera de '

Docente Investigador de la Universidad TecnolÓgica Nacional, cn las categorías "D", "E" Y

"F", en la rama de actividad InvestigaciÓn TecnolÓgica e Ingeniería.

Que la Recomendación N° 5/2001 el Consejo Asesor de la Secretaría de Ciencia
J

0\

y Tecnología, encomienda a las Facultades Regionales / Unidades Académicas realizar la

cvaluación de las solicitudes originadas en sus respectivas jurisdicciones.

Que la Facultad Regional Mendoza ha evaluado los antecedentes y curriculas

presentados por los postulantes de la citada Facultad.

Que el Consejo Asesor de la Secretaria de Ciencia y Tecnología, en su carácter

de Junta de Calificación y PromociÓn (Ordenanza N° 873, Anexo 1, Artículo 24) aprobÓ los

avales emitidos por esa Facultad Regional.

Que la Junta, en base al dictamen de esas evaluaciones recomendó la

incorporación de los mismos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.
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Por ello;

EL CONSEJO StlPERIOR UNI VI-:lZSIT '\RIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOU)(iICA NACIUN,,\I

RFSI.II ':1 VI,

ARTICULO 1°- Incorporar a la Carrera de Investigador de UTN, en lél categoría "U", ra\1l(1

de actividacllnvestigaciÚn TecnolÓgica e Ingcniería a los Ingenieros Alberlo Cl ¡U lO, (DNI

N° 8.14(382) Facullad Regional rvlcmloza: Armando Alber10 RIT;\I3ARRLN, (J)NI N"

6.897.654) Facultad Regional IVlendoza; Jorge Alberto ABRAHAi\;I, (DNI N° I3U,i51(7),

Facultad Regional rvlencloza; Sergio Rubén FLORES (DNI N" 14.31/.196), Facultad Regional

Mencloza; lléctor Antonio RAIMONDO, (DNI N° 7 :172 127), Facultad Rcgionall\lcndoz¡l.

Juan Norberto FERRARO (DNI N° 13.9127')4), Facultad Regional Mcnduza" Antunio Ral;lcl

PASERO (DN!. N° 6.909.015), Facultad Regional fVlendoza

¡\RTICULO 2°- Incorporar a la Carrera de Investigador de {ITN, en la céltcgnllCl 'T", rama

de actividad InvestigaciÓn TecnulÓgica e Ingeniería a lus Ingenieros I\larlln Ol11al <";11\/\,

(DNI N° 14628.514) Facultad Regional 1\'lcmI07a, Alejandro Vi\D)IILJ (()NI N"

13.9(6133) Facultad Regional Mendozél; JUéln Carlos TAFFERNABr:RR'y' (UNI N°

20,130.6(0), Facultad Regional I\1cndoza; Sandra TAGARELLI (DNI N" 17()~322~),

Facultad Regional I\1cndoza; Carlos Enrique TROGLIA (DNI N° I UNI )'!{1), Facultad

Regional Mendoza; Graciela René LOPEZ (DNI N° 17118.782)" Facultéld Regional

l\1endoza

ARTICULO 3°- Incorporar a la Carrera de Investigador de UTN, en la categoría "'F", ral11a

de actividad IllvcstigaciÓn Cientílica a los Ingenieros Víclor Fsll'ban i\ lA SNI', (!)NI N"

12.458223), Facultad Regional Mendoza; Oscar Alfredo LEO N (DNI N" 11.264921),

W Facultad Reg;o""l Moodo"a, i\dr;a"" Roea SCIII LAIWI Jl)N 1N° 14,14'),2~1I1. FacuII"d
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Regional l\/lendo/.a~ Flizabelh Nancy Pl JClIUI.ll (DNI N" I,12734() L Fandlad Reg.ional

J\.1cndoza

ARTICUl.O 4°- Incorporar a la Carrera de (nvcslig.ador de l' rN, en la ealeg.ona "F", rama de

actividad InvcstigaÓÓn TecnolÓgica e Ingeniería a la Ingeniera ¡'daría Mareela ('11{\ \TI..NA

(DNI N° 22620555), Facultad Regional Mendoza

ARTICULO 5°.- Incorporar a la Carrera de Investigador de UTN, en la categ.oría 'T", rama de

actívidad InvestigaciÓn Científica 11la Pro!esora Susana BLANCH (DNI N" 10 223 ~N1),

Facultad Regional Mendoza.

ARTICULO 6°.. Regíslrese Comuníquese y archivese

RESOLUCIÓN N° 1(¡O5/2004
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~~ "ONlALE'
,Secretario Académic¡¡y de Planeamiento


